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E L PRINCIPADO. 
DIARIO DB AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 

A D V E R T E N C I A . 
Queda trasladada la administración de este periódico á la calle del 

londe del Asalto, n." 69, bajos, donde ya se llalla establecida su redac
ción é imprenta. 

MANTECA DE FLANDES FRESCA, calle Ancha, n. Ti, tienda de Parenl liermanos. 

CRONICA LOCAL. 
Ha sido declarado cesante < 1 jnez de San Fe lio de Llobrrgat, don José Hibol ? Fonsere, 

oenplazandole el que lo era de Monblancb. 
—Leemos en el «Eco de la Montaña» <ie ayer: En la maiíana de ayer tnvo logar en las 

'.asas Coníiítoriali'g ana numerosa reunión, á la qoe a.-istieron los ayuntamientos y comi
sionados de lus pueblos interetados en el camino vecinal, qoe partiendo de e»U ciudad dc-
1 ia llegar basta l-<s pueblos de Vilatorla y Folgarolas, para arraucar después depnotitj 
líos y dirigiríe a! ceutro de las Guilleria*. Convencióos loi'os los presente» de la« venía
is qoe debe reportar es-a v¡a de coronnirarirn clarameDie eipres>idas por el dislipguix'o 

director de caminos vecioales don José María de Casanova, hai> con venido en la necesidad 
le proceder á recomposición y mejora del camino antiftiio de Vil.vorla, y formar on ramal 
<ue una al mismo el pueblo-de Folgarola*. Como propietario de iliudepera» a-i-iio i dicba 
i'anion, qne fué presidida por nuestro digno alcalde, el señor marques de Ciutadilla, ilu— 
re descendiente de la antigua casa solariega de Altariba. 

—Según se nos ba manifestado, la empresa del Gran Teatro del Liceo traU de poner 
en escena las óperas •!! Zampa* y «Multa di Porüci.» : i -

—Leemos en el «Diario de Vilíanoeva y Gellru:' i.a piedra qne según se dijo cáyo so-
r>' el acnedncto qne surte esta población v que á simple vista se conceptuó tener un peso 

<ie 10,000 quintales, ha sido con posterioridad diseñada, medida y cubicada en la forma 
l ompetente, arrojando el resollado sigoiente: Loncitod media en metros 11'2?>.—Longi-
lud ídem en iilem fí'11.—Espesor ídem en ídem 3 01.—Ofreciendo por consiguiente un to
tal de JOB metros cubitos que pasan indudahlemente mas qoe lo calculado.» 

—La reunión del «Circo Dramático» ba tenido que trasladar la función de mañana sá
bado al martes próximo, eu razón de bailarse ocupado el escenario en las decoraciones de 
•Don Joan Tenorio». 

—Se ha publicado e^número correspondiente al día de ayer del periódi'o de modas t i 
tulad» «l.aiEl>-gancia » Publica un hermoso ligurin cava descripción es la siguiente: 

l'rimera figura.—Vestido da «poa de soie» con falda muy estrecha y sin pliegues en el 
talle, adornado encima de las costuras de lo« paños con liras de pasamanería que imitan 
una ligera goírnalda de Rores. Abrigo «Juliano:' este abrigo es de terciopelo-negro, esta 
< ortado formando un Kran óvalo por detrás; por delante apenan pasa diez centímetros del 
talle. Este abrigo está recortado todo alrededor formando picos, y estos picos están ador
nados con tiras de pa>amaoeria terminadas por borlas. Las mangas sen se mi-ajustadas, iu-
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1058 EL PRINCIPADO. 
dican ligeramente el codo, y la koja de oncima está cortada 
las. Sombrero formado de liras de tfrciopalo impsrial color i 

en picos terminados por bor-
siopaio imperial color de rosa, y liras de crespoa d*l 

roisno color, adornado lodo alrededor con un flequillo de perlas y con flores de terciopelo, 
ti. ¡ las Je tul Monda floreada. 

Segunda figura.—Vestido compuesto do una primera falda da fafelan negro; la segunda 
f g de «pou de soie» a ra>as negras y color de violeta: ambas faldas oslan recortadas for
mando almenas, que se ribetean ron tafetán \¡olela. Abrigo «Wasilika.» do terciopelo ne-
sro, semi-ajuslado al talla, no muy largo, adornado con una tira de encaje y «na bilera dn 
bolones de azabache colocada encima de todas las costuras; este abrigo tiene dos puntas 
en las caderas, y eslá adornado lodo alrededor del borde con un volante de encaje. Som-
bre.-ilo do encaje legro, bordado con azabache y adornado lodo alrededor con uu flequillo 
de lo mismo. Cintas color de violeta. 

Terco ¡i figura.—Vesiido de tmoiró anli^ae» i raya-", adornado únicamente en el cuer
po y en los hombros con medalloncitos de pasamanería del mismo color que las rayas, l i -
gurando ramilos. «Miranda», abrigo de lerciop"lo semi-ajastado, cortito y formando ondan. 
adornado con un bordado hecho con cuentas dn azabache á ambos lados de dos ontredose* 
de encaje que ê cosen pié con pié. Mangas de codo, adornadas en la parte inferior con 
una doble lira de encaje fijada a cada lado por medio de oca hilera de cuentas. Sombrero 
de tul blanco adornado con una lira de terciopelo violeta que forma tres anchos pliegues. 
Bridas dn blonda blanca. 

Cuarta figura.—Vestido de «pon de soie* color aznl, adornado por delante con una sr. 
cha trenza de tafetán, que termina en la costura do los paños de los lados por medio du 
una escarapela con grandes caídas. «Cercs», abrigo de terciopelo, que no es otra cosa qu 
nn peqneüo palclol, con tres cosluia' por detrás; todos los dibujo» trazados sobre estií 
modelo están bordados con azabache. Mangas semi-ajusladas. Sombrero de terciopelo azul, 
adoreado lodo alrededor, tanto por delante como por detrás, con un flequillo de medallllas 
de crisial. 

Ouinta figura.—Vestido i ra;as, con dos faldas, tibeleadas ambas con una ancha lir 
- de terciopelo negro. Cuerpo de talle redondo. •Ilachel», abrigo de paúo negro, con costura 
que sube por encima de los hombros y desciende por delante á cada lado délos delanteros: 
todos los contornos de este modelo pueden marcarse por medio de upa hilera de cuentas 
de azabache. Maneas lisas. Sombrero de terciopelo negro bordado con azabache y adorna
do al lado izquierdo con una gran pluma negra. 

Sexta figura.—Vestido con falda corta de dos colores-; la falda es negra y está adornada 
en el bajo con un volante á pliegues margaritas. Abrigo >Or!cnial>, de paño azul, semi-
ajoUado y adornado encima de las mangas y de lo^as las costuras, con grandes botones 
tle azabache colocados entre dos tiras de galón bordado con perlas de azabache. Sombre-
ri o de terciopelo negro con ala levantada, adornado todo alrededor con una guirnalda de 
plumas de pavo real, y nn gran velo verde. 

NOTICIA PE LOS FALLECIÓOS EL DÍA i OE NOVIEMÍSE LÜ 1866. 
Casados 1 Viudos i Solteros 1 Niños 3 Abortos » 
Casadas » Viudas 1 Solteras 2 Niñas 4 

NACIDOS: Varones 4 Hembras 2 

EL EQUILIBRIO EUROPEO. 
CARACrEHES DS LA ÉPOCA ACIDAl. 

(Continuación.) 
Por lo nueva pareció extraña esta doctrina, y la prensa francesa íalió unánimemente 4 

combatirla; pero su iniciador acudió en defensa do ru teoría, y acabó por tener de su par-

ra poner á salvo la Independencia belga, para modificar la presión austríaca en llalla, y 
para proteger en la Península Ibérica el restablecimiento del régimen constitucional sim-
Solizado en España por doña Isabel I I , y en Portugal por doña María oDagloria.» Europa 

(I) En un libro publicado en Madrid en isns, litnl.ido «La guerra de Oriente,» se halla la 
cinri» rip esl.i (lispusidii. su oiison v sus ineídeiilos. 



EL PRUNCIPABO. ion 
presentaba por aquel eulonces nna duaiiilad que consliluian de ana parle la Francia y la 
Dg'.aterra, anidas por ta ooufarencia de Lóndres y por d Iratado de la cuádruple a'ianza, 

y de la otra los tres Gabinetes del Norte, impolentes ahora paA imponer la ley á lodo el 
i'ontinente, como hablan estado en posesión de hacerlo en cuantos asuntos internaciona-
cs de alguna importancia habían snrgido en los últimos quince años. Estos gabinrtns no 

I s a atrevían ya ácontrarestar la política de las grandor potencias occidentales ea el Medio-
cía, y se contentaban con mantaner sa preponderancia en la Europa central. Mo tardó, MU 
mbargo, el Austria en atraer á Lnis Fc-lipe á idea* conformes á las que acariciaba el prin

cipa de M»ttsrnich, y España fué la primera en resentirse de ello por la negativa de coo 
1 ¡oración pedida por nuestro gabinete para acelerar la terminación de la guerra civil, y por 
l la tolerancia disimulado arrimo prestado á don Carlos, el que no hubiera podida sostener-
L e el tiempo que se mantuvo en las provincias Vascongadas, sin los aprovisionamientos y 
[auxilios que recibía por la frontera de Francia. 

Esta duplicidad del Gabinete de las Tullcrias, y la poliliea exclusiva aue seguía res-
liectoal bajá de Egipto acabaron por aburrirá lord Palmerslon, y lo docidieron a enton-
lierso con los gabinetes del Norte, y á concluir coa ellos el tratado de junio de 1840, que 
I .rreglaba las complicaciones de Oricute en contra de las miras del gobierno íranc s, y ha-
• ¡endo pasar á esto por la huniíliaí'iun de tjuedar.se solo y de tener que suscribir á lo que 
las cuatro potencias habiau estipulado sin cootar con la Francia para nala-

De resullas de aquel descalabro sufrido ñor la polisica exterior de Luis Felipe, la alian
za anglo-fraace-a, ya bastante resfriada, quedó roía y fnó reemplazada por lo qne se llamó 
entente cordiale,» inteligencia ó concierto, que lejos do tener nada do cordial, cons-

|' tayó una actitud de alejamiento y da desconfianza que condujo al ruidoso asunto de los 
matrimonios españoles, f al aislamiento completo do la monarquía de julio. La impopnla-
idaden que esta había caldo en el iulerior, su menospre cio de laS advertencias de la opo

sición dinástica, trajeron la catistrof • da febrero de 18Í8, la caída do Luis Felipe, la pro-
II lamacion de la república y el cataclismo que hizo bambolear todos los tronos de Enrupa. 

La democracia, momentáneamente triunfante en Francia, en Alemania, en Italia, no 
!'ivo la prudencia ni la habilidad de que hubiera necesitado para consolidar su victoria, 
'.ül socialismo asomó la cabeza y asustó k la propiedad. La reacción rónservadora víiufee 
• ncima, como no podía manos de sucfder, produciendo el imperio en Francia, la inlerven-
ion en Italia y la restan radon monarqol'a en Aifmauia. 

Al restablecimiento del orden material en Europa, la situfiCion de gabinetes del Norte 
volvió á ser, con corta diferencia, lo que era antes de la revolución. El Austria, poderosa-
aente ayudada por la Rusia, habia sometido á lo^ húngaros y reprimido los imp-ins libe
rales y unionistas de la Prusia, cu)o rey, t i débil Federico Guillermo, no tenia la energía 

resolución de su hermano y sucesor el vencedor de Sadowa. La Rusia, engreída por no 
| haber estallado en sus Estados el menor síntoma de la rebelión durante el gran caiadismo 
v ufana de haber podido enviar 150,000 hombres en auxilio de Aiirlria, y diciado la ^y a 
Memania, aparecía como la mas formidable y la mas entera de las potencias ebntinenla-

I los. 
El czar Nicolás venia acariciando de tiempo atrás la presuntuosa i lea de ser tenido 

por el protector y el árbitro de las testas coronadas; en su engreimiento se habia atrevido 
á tratar con desí.'a á LnU Fe'ip?. al que miraba como á un usurpador, aunque sopo con-

h^nerse en ias formas evitaiuiu ofender al jefe que se había dado la nación francesa, ' in 
por ello dejar á cana paso d i ajar el amor propio del rey ciudadano. 

A la proclamación d d imperio en la persona en Napoleón I I I , el autócrata se figuró 
'fue podia continuar la misma táctica, y a! reconocer diplomálicamcntc al elegido del pue
blo, lo hizo tratándolo eomo soberano de hecho, pero omitiendo en la caria autógrafa qué 
acompaña ii tales actos, el apelativo de «hermano mío,» como es costumbre, vn la rorres-
pondenda epistolar entre principes reinantes. Masen osla o.'asion el czar debía hacer la 
' xperiencia de qua habia echado «la cuenta sin la huéspeda,» como dice el adagio vul
gar. 

Luis Napoleón P.onaparto habia reddido largo tiempo en Inglaterra, conocía bif.n á lo» 
inj leses, era conocido por mucho de sus hombres públicos, y supo apreciar el partido que 
podia sacar presenlándóse ante la Europa como aliado del mas aristocrático de sus «robier-
nOs; al mismo tiempo que no *e ocultaba al Gobierno M'anlco cuanto ganaría podiendo 

ipal 
Of acababa d&corlar «1 «uido gordiano de la revolución, h«ciend¡)«e otorgar por el pne-

olo (rancia ¡a corona Imperial. 
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Bajo esto* a-i.pi y estribando en Ules esperanza», rfinovase la alianza anRÍo-frar-

cosa, y esta vez encaminaria á objeto mas inmediato y mas tangible que ••! que había leni-
«lo el caducado tratado de la cuádruple alianza, puesto que se contraía para hacer lagaer-

contra Rusia. El antóerata desconoció enteramente esta situación: habia considerado á 
Napoleón III completamente aislado y mal se^nro, jozgaba inadmisible qae la circunspec
ción del Gabinete ingles se dejase arraslar á una alianza con el aventnrero apinas sentado 
en nn trono salido de OB volcan; y contando con que tenia al Austria agradecida y el resto 
de Alemania á su devoción, se lisonjeaba de no encontrar obstáculo sério á t-adomiDaoion 
en Oriento. 

Harto sabido es lo que sobrevino á consecuencia de los falsos cálculos formados por " I 
emperador Nicolás. Su «nltimatnm* á la Puerta fué rechazado por esta, segura ya de la 
iiroieccíon y auxilio de las dos grandes potencias, y vimos la guerra, que la lilan'tropia y 
la industria habían declarado imposible, resueltamente declarada al coloso del Norte por 
los gobiernos de Inglaterra y Francia en alianza con el sultán. 

CRÓNICA RELIGIOSA. 

D. L O R E N Z O P A D R Ó Y B E S . 
Ha fallecido esta inadrucada, 

(E . P. D.) 
Su madre, hermanos, tios y (temas parientes, suplican á sus amigos y oono-

cidos se sirvan asistir á la conducción del cadáver, que se verificará mañana dia 
s, á las S y cuarto de la misma, desde la casa mortuoria, sita en la calle Conde 
del Asalto, mi'B. 84, 3." 

NO SE INVITA PARTICULARMENTE. 

CRÓNICA COMERCIAL. 
Vifiu n( CAWZ PH. DÍA Í8 nn ocTcaae.—Vador Badriano, c. don Francisco Martínez y Rita-, 

de Málaga y Algeciras.—l'u lulsüco de Moguercon cerd< s, y un bule de Sanlúcar cou vino. 1K 
ajef. 

Ruques entrados.—Polacrn guleU Madrona, c don Jerónimo Alsioa, de Terranova con ba
calao.—<>uecbe(Darítt San Pablo, c. don Manuel Lnuro. de oroubiun cou sardinas.—Hn; el va-
pur Mwsoila, c. don Juan Barre!, de Marsella y Maliisa.—üersantin-solela Rentería, c. dun 
Juan Luí»rr»g«, de Terranova con bacalao. Desp̂ -iida.—Vapor Zurbar&n, c. din (í. VilUiae-/u-
res, de Lóudres y Yigo.—Vapor Capricho, c. aun R. Cerijueír», de Vigo.—El vapor Fortuna; trt-
menores. 

Ruque» salidos.—Hoy la fragata Ceres, e. don Luis Tisorno, para la Habana.—Vapor Estrr 
raailura,-.c. don fxancisro Hernández Rubio, para MarseHa y otros pueries anuneiaitos.^R^ 
ganlin*goIelá Julia, c. don Miguel Roca, de>pc!iiiio.—Polacra,-fiol<»ia Lancero, c. don 5. Ga 
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' noy, coa pipas «acias para Barcelona.—Polacra-̂ olela Virgen del Harc. don Baultela Guinard, 

ii lastre para Vallorua. 
Ohsertaci-ines mclcnrnl.'.gicas.—Al Orlo. ENE. honanoible: claro y celajes.—A las !-. > 

. o-qalto: despejado.—Al Ocavo. NO. bonancible: claro y celajería. 

SOLSA DE MADRID DEL DU 31 D i OCTUBRB. 
ICTiliCIOH oncoL DIL COIIGIO D> aOINTIS DI CA»:» 

Cambio al contado. 
/t.»o< reaticoi. lace. >• ciaianaas 6 f. 180 mcm 

I p. o. oomolidido. 
. -o si O. Llb.' c. o. 
1.1 p. o. diferido 
- «o ai S. Tib. tp. o. 
•.:>rttx. de I.^oleie.. 
imdat'oltaa. 
"ida del pcnooal. 

Ji'TS y s r Km. I.'ab. 1SS0 de UN ra. 
3V «.•.pnT; Idem idcin do ÍM» rs. 

It-N 

Id. l.'jnn M I d e » » * » . 
Id. I I as. IRrj de loo» rs. 
Id. l. 'jul IBSCdelftWrs. 
Acó. Ob.púb. l.'juj. ISiS. Id. Can. Isab. II8 p. o. aBo. 33 

81 
S5--S d 
"S'tO 

a<ciow» t «atuaietnM. 

1!> P 

1 ImUm, * Ndiai rooaa,49-:o.=Par!í.i 1 dia»»iau,srd 
baceta l i ! 

• ioaataii: 
toerl» i | l 

> fila par 
<'íIaioi par 
-oelon. i 

Mbao Id 
"kowa» par 
')<•• H i 

Córdoba 11 
CoruEa par 
GrdDEda l ; ; 
Suadalajan par 
Jaén 1 
León ]|t 
Loerobo ll( 
Hálaca l i l 
S^oia par 

Orease l|» 
Oviedo par 
Falencia l | l 
Pamplona 1 
Pontevedra1|1 
Salamanca par 
San .Sebastiau 3|l 
Saaunder 1|8 
SanLsco lA 

Ob. estado sub, feriar, 
io. del banco ds Bsp. 
Ao. (nr-car. v I . y A. 
Ob. 14. Int. 3p.o. ream. 
,o. id. Wr. á«em y T. 

«Tb. Id.-id. id. 
id. ds la C. Cas. Ibro. 

•eTlUa par 
»ona i ¡i 
Tarrsgon» > l 
Toledo por 
Valencia lií 
Talladoüd 1|4 
Vitoria l i l 
lantora par 
l a m o u 1|I 

Eiii4acicio.<ns nraAbis tn asn rcaavo BASTÍ KL MEDIO DÍA DS sor. 
De A'iranio en 1( ds., goleta Golondrina, de 89 U., c. don Jaime Llorca, con 000 fanegas 

' rigo y 100 quin'ales minenl de tránsito. 
De Idem en 9 ds., land Baldomero, de 76 ts., p. Antonio Rlpnll, con 100 qnintales higos ádnn 

51. Barbará, te pipas vino á tos señores Meolan y compaúla, 50 seras corte/a de granada á la 
< rden, 9t0 (anegas trigo, 351 trigo, 10 serascorleza de granada á los señores Zamora y compa-
: ia, 50 quintales higos A don Antonio Kerrandiz, 69 idera idemádon Jerónimo Gonzatez, 62 
irdos trapos á don B. Maseras, 400 tanegas trigo á don JIKIII Carsy, 11 sacos pimentón a lúe M I -

ñores Roig hermanos y efectos. 
De Liorna y Mahon en íSds., polacra goleta Estrella, de 83 ts., c. don Josó Lajo, ron 1.">U la-
îs niártnol á los señores Ballcscá, i ídem ídem á don V. Estrada, 5 bolas polastiá los seuores 

acolan, 5 idem Idem i don M. Roca, t idem Idem á la señora viuda Calata, 6 ídem idem á don 
!'. Anís, 8 ¡dem idem á don B. Petll, 6 idem idem á don ti. Capella, 4 idem idem a los se&ores 
rriaeh y Alomar. 

De Pollensa en 2 días, larlaaa San Vicen'e, de SO t„ p. Vicente Juan, roa Cl cerdos, 500 
quiulales algarrobss. 90 quintales carbón y 10 quintales palma al señor Oliver. 

De Cindadela eo un dia, balandra Estrella, ne 33 t , p. Josd Uener, con 9 baúles calzado A 
Ion José Bori, 40 cuarteras habas k los señores Taltavull y Borrás. N v 

fie Palma en 2 días, tartana Sangre, de 51 ti, p. Juan Molí, coa 57 pacas algodón á los seño
res Sidá y Amal, 408 cajas fruías á don P. Robigas, 100 quintales corteza de pino á don P. Bohi-
; as, 30 balas algodón y t« fardos lana á don P. Forteza. 

CRÓNICA OFICIAL. 
—Compañía de los fíirn-carriles de Barcelona A Francia por Fieiiera».—Al objeto de favore-

r^r la eencurreneia de las ferias que celebra la inmortal ciudad de Gerona, ba dispuetto la di-
rcionqu» en los diasS, 4 y 5 del próximo noviembre se expendan en la estación n.* tde osla 
ipilal, billetes do ida y vuelta á los precios y bajo las condiciones sígateme»: t. 

Precios de la compañía. 10 por 100 para el Tesoro. Total. 
1. " Clase. . . Rs. H Rs. 5 ¡sTss 
2. * Id.. . . » 10 s 4 » 44 
3« Id.. . . » 8» o 8 ' » 83 

Can estos billetes se p«i)rá efectuar un víaie de ida y otro de vnelta en cualquiera de lo» tre* 
"es que se efectúen entre dichos punios en los mencionados dias 3, 4 y 5. darán dercobo al 

•isuorte gratuito de los 30 kilómetros de equipaje; no obstante, podrán los que los utilicen llc-
• i r a ta mano los bultos autnmados por las disposiciones vigente».—Barcelona 81 de octubre 

IM*.—P. A. de la J. D., el jefe del servicio. J. Mayol y C. í ?H»-̂ ¡t 
c-£"»iaforia de hacienda publica de Barceloia.—f>oña Mar.a Anleeia Tizan y Pardo, vioda 

ae-aWlWf Pasrez. ftpVaíi gr>dti»do. lenienl» que ras de I»Guar<TfHHeal de 'nftnierS,cnyo 
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paradero se ignora, se servirá presentarse en la contaduría de hacienda pública de esta pro
vincia para enterarle de un asunto que le inleresa. Barceluna 2C de octubre de 1866.—Perlec', J 
A m u . c 2 

CRONICA LSGISLAim. 
MIMSTERIO DE FOMENTO. 

Real orden.—Obras públicas.—Ferro-carriles.—Concesiones, subvenciones j contencioso. 
Excmo. seúiir: La op<sic'oD de algunas cumpañiasnnnccsionarias de ferro-carriles & exhibí 

los expedii nies de expro|iiacion de terrenos qne conservan en su poder, impidiendo la resolu-
cion de las reslauiaciunes de losdueúi>sdc terrenos expropiados por daños y perjuicios cuni -
cidos posteriormente á la inslruccioa del expediente, ó nacidos du su viciosa tramitación, I: i 
motivado repelidas cnusultas de los gobiernos de provincia acerca de si djebos expedículi 
originales j las escrituras de transacción entre las «mpresas y los propietarios deberán conser
varse por aquella ó archivarse en los gobiernos de provincia, como la duda de si ultimado u n 
expediento de osla clase procede su revisión por reclamación de perjuicios posteriores á su léi 
miMoioo 

En vista de estas dudas y dillculladcs, y en la necesidad de ponerlas termino, la reina ¡qi " 
Dios guárale}, de acuerdo con el diclámen de la sección de Gobernación y Fomento del Gonst 
de Estado, ha tenido á bien resolver: 

1. * Que los expedientes originales, aíl como las escrilnrns de transacción parala adquisi
ción de terrenos con deslino á un ferro-carril, deberán arcliivarse en el gobierno de provu. • 
respectivo, podiendo las compafiías concesionarias, bien reducir a escritura pública las adq1.. 
siciones de terrenos y las transacciones que celebren, 0 bieu pedir á la aoministrateion púol 
ca un certificado de lo que resulte de dichos expelientes para justlíicartn todo tiempo y i 
cualquiera forma la propiedad de los terrenos que las mismas uaquicreo. 

2. " ()no los expedientes do esta clase, una vez fenecidos, no pueden ser objeto de revisio:! 
sino en el caso de que posteriormente se denuncie la falsedad de alguna diligencia, ó la per -
petracinn de cualquiera otro delito cou ocasión de ellas, de que deban sonocer los tribunales. 

3. » Que los menoscabos, gravámenes ó perjuicios no incluidos en el expediente de expn 
piaclon porque a la sazón fueran descouocídos no pueden hacer revivir el expediente, si: 
que deberán proponerse y ventilarse en otro nuevo, correspondiendo su resolución al gobieí -
no, con arreglo al reglamento de 27 de julio do ÍHS'i. 

^.' Y por último, que losdafios y perjuicios causados cou la ejecución de un ferro-carr I 
deben rccUmarse ante la autoridad del gobernadi r de la pruvmciu, con apelación en su ca 
de lo que este resuelva por la vía conteuciosa al consejo provincial, según previenen los arfi -
culos30 y 31 de la instrucción do 10 de octubre de 1815. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. K. muchos años.—Madril 20de octubre de JSíS.—Orovio.—Señor director general de obr-. 
públicas. 

UIMSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Real Orden.—limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) del expediente instruido co:! 

motivo de las consultas de algunos registradores áe la propiedad acercado las dificultades qi 
ofrece la csacta observancia de la Real Orden de 14 de febrero Ultimo, en que se previno la for-
maeion de libros provisionales cuando son machos los ss'entos que en estos se han verificad 
y sobre quien deberá abonar los gastos que ocasiono ta traslación de dichos asientos A los !• 
bros talonarios cuando el registrador que los extendió no lo haja ejccalado por haber falki-i 
do ó cesado en sus funciones; y 

Considerando que por haber sido necesario rescindir la contrata sobre impresión y ene:: -
dernacion de los libros del registro y celebrar otra nueva, la falla de dichos libros en algum 
registros ha durado mas tiempo del que debió presumirse al dictarse la citada real Orden de 1 
de febrero, dándose ocasión a que se bajan hecho muchos asientos en los libros provisionait 
llegando k 3,000 en algún registro do la propiedad; 

Considerando que por esta circunsiaocia es necesario modificar algunas de las disposici' 
nes contenidiis en la expresada real óideu, porque de otro motle se perjudicaría el servicio pu 
blico; 

Y considerando que el registrador que ha extendido los asientos en los libros provisional' 
es el quo tiene derecbo á percitiir los nonorarn s mareados en el arancel, y per ello es el obl! -
gado íi verificar la traslación de diebos asientos á los libros talonarios, y no habiéndolo veril 
cado á abonar los gastos que la misma ocasione; obligación que, caso de haber fallecido, JM 
a sus herederos; 

S. M-, de acuerdo con lo propuesto por V. I . , se ha servido resolver lo siguiente: 
1.* Los registradores de la propiedad que bajan abierto libros derregislro proviiíooales 

tengan ya los talonarios eorrcspondicnles darán parte oficial al juez de primera loslancia d( ' 
.paUido, a fiade que en el día siguiente, siendo hábil, se vcriQque en el local del reftatro i 
cierre do to'dos los referidos libros provisionaleí, previo eximen de los mismos que hala «Ijut; 
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. ra asegararse de que se han UaTado con sujeción i. lo prescrito en la real Orden de 14 de tc-
1 oro ulUmo; y encuntrindolos conrormes, al llnal de cada uno de ellos se extenderá diligen-
i .1 eipresira del ntmero de asientos que contenga, y de que no hay blancos, enmiendas, ras-
laduraa ni interlineados, 0 deteroiiníiutlose lo* que resulten, cuja oiligencia firmarán el juet 
f el registrador. Si los libros no estuviesen conformes con lo prevenido en dicha real i r Jen, se 
ixleaden sin embargo la diligencia de cierre; pero haciendo constar en ella los defectos qne 

nteniran, poniéndolo el Juez en conocimiento del regente de la audiencia para la resolución 
|uo corresponda. 
. 2.* Los Registradores que ann no tengan en su poder los libros talonarios que sean indis-

sables practicarán lo que queda dispuesto luego que los reciban. 
' 3.' Verificado el cierre de todos los libros provisionales, se extenderán en los talonarios 
Idos los asientos relativos á los titules qne obren en el registro ó so presenten; pero si dichos 
lulos se refieren á Aneas sobre las coates hubiera algún asiento en los libros provisionales, 
' • ra antes trasladarse este a los talonarios. 
4.* No podrán los registradores i • - certificación alguna con referencia á los asientos de 

Ds libros provisionales que no e&lén irasladadus a los talonarios. 
¡ 5.* Procurarán dichos funcionarios ejecutar la referida traslación de todos los asientos de 
rs libros provisionales á los talonarios con la actividad que sea posible, sin que se desatienda 
' servicio corriente. 

8. ? Cuando so haya realizado la total traslación, el regislrador dará parte oficial al juez de 
r imera instancia del nsrtirlo á fin de que en el dia que esto designe se verifique en vi local 
I " ! registro la comprobación de los asientos trasladados; y resultando que lo han sido bien y 
I > mente, se hará constar por diligencia extendida en cada uno de los libros provisionales a 
e nunuacion de la de cierre, que firmarán el juez y el registrador; y practicado, se archivarán 
lii'hes libros en el del registro, poniéndolo el registrador en conocimiento del regente de la 
i .'I.uncía, qumn lo participara á la subsecretaría do este ministerio. 
I 7.* Quedan vigentes las disposiciones contenidas en la citada Real órden de 14 de febrero 
lUimo en cnanto no hayan sido modificadas por la presente. •"• • 
I 8.» En el raso de que algún registrador baya cesado en sus funciones antes de verificar la 
raslaeion á los libros talonarios de los asientos que hubiere extendido en los provisionales, 
Iclicrá abonar al que la ejecute los gastos que con tal motivo se le ocasionen. Igual abono de-

tTán hacer en su caso los herederos del registrador que hubiere fallecido al qao verifique la 
jslacion de dichos asientos. 
9. * Los interesados, de común acuerdo, fijarán el importe de tales gastos; y si no hubiere 

Ivonencia, expondrán sus diferencias por la via gubernativa al juez de primera instancia, el 
pal con su informe lo pondrá en conocimiento del regente de la Audiencia para que resuelva 
b que estime justo. EsUi resolución se llevará á efecto sin perjuicio del derecho dol que se orea 
.̂raviado para acudir á la via judicial. Dichas rerlamaciones no serán obstáculo en ningún 

i para que el encargado del registro lleve á efecto la traslación de los asientos de los libros 
^ovislonales a los talonarios. 

Ue Real6rden lo comunico á V. I . para su inteligencia y efectos conslgnicntes. Dios guar-
iA V. I . muchos aüos. Madrid 23 do octubre de IStiti.—Arrazola.—Seftor subsecreiario del mi

sterio de tirada y Justicia. 

CORREO NACIONAL. 
MADRID, 31 DE CCTIBRE.—De «El Español.» 

Ooy debe llegar á esta capital, por el tren correo del Norte, el bizarro brigadier Topete, 
Dmandante de ta «Blanca,» Es el primer jefe que llega á Madrid entre los que tan alto re-
ombro han conquistado por so denuedo en las aguas del Pacifico, y no dudamos qne sus 
L'mpaQéros y admiradores, asi como todos los que eslimen en lo qne valen las glorias de 

i patria, contribolrán á obsequiar á nnesira valiente escuadra en la persona del esforzado 
igadier Topete. • 
—Para ayer á las dos de la tarde estaba convocada en el espacioso saloí destinado al 

pjeto en el minMariode Ultramar, la junta de información sobre el régimen y adminis-
"cion de las Antillas españolas. 

Por tener que despachar con S. M el ministro de t i ira mar. se retrasó algo la aprrlora; 
ts, presente el ministro, se inauguro la reunión, pronunciando aquel un discurso, en el 

ne manifestó los buenos y slnceroe propósitos que animan al gobierno^y su ¡irme deseo 
^ qne los asnntos que mas interesan á !as provincias ultramarinas sean estudiados con 
' i la copia de luces qne pneden proporcionar las personas mas competentes y conocé

is del carácter y necesidades de aquellos países, y consultando tooas ¡as opiBíones, 
serán consignadas y examinadas con perfecta imparcialidad, sin que por parte del ge

no baya pensamiento alguno preconcebido, 
t i discurso del ministro fué cícu.hado con viva atención por todos los coacarrentes, 
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satisfecbos del espirita que revelaba y de las prnebas que el gobierno de la Península L 
dado de su propósito de cumplir cu toda su exteasíon tus compiwmisos en esta materia 
contraídos. 

Acto continuo se bizo cargo do la presidencia el señor Olivan, terminando el acto & Ins 
tres y media y acordando volver 4 reunirse cuando esló terminada la impresión de les intei-
rogalorios. 

De aqai la lista de los individuos que componen dlcba junta tfe información, clasifica
dos -'sv.n el carácter (te sos respectivos nombramiento*. 

Comisiona l»- por la ¡"la de Cuba elegido- por los a'untamientos.—Don Manuel Ortega 
don losó María Iznaga. don Antonio Rodrignez Ojea, don Jo»é Antonio Taco, don Call-i» 
Bernal, don Tomás Ferry, conde do Vallellanos, don Jos.- Morales Lemas, don José Antonio 
Echevarría, don Manuel de Armas, don Antonio Javier San Martín, don José Mané, coui: 
de Pozos-Dulces, don José Miguel Angulo. 

Por la isla de Puerto-Rico.—Don Manuel Valdés J-inares, don José Julián de Acosla, don 
Segando Ruiz Belvls, don Lnis Antonio Becerra, don Mannel de Jesús Zeno. 

Consejeros de Estado, vocale» de la Junta de información.—Secciones.—Guerra.—Do'i 
Evaristo de Castro y Rojo. Gracia y Justicia.—Don Francisco de Cárdenas. Uacienda.—Don 
Lorenzo N. Quimana. Gobernación y Fomento.—Don José Caveda. Ultramar.—Don J. A 
oiafieta, don J. Ruiz Apodaca, don Juan Antoine y Ziyas don Leopoldo A. de Cueto, don 
Gabriel Enriquez. 

Este último ha «Ido además encargado do la ponencia y de la dirección de los trabaje :; 
auxiliares. 

iDdivídoosde la Junta nombrado* libremente por r-1 gobierno.—Cuba.—Señores don Jo
sé Suarez Argudín, don Pedro de Sotolongo, don Ramón Monlalvo y Calvo, don Nicob. 
Martínez Valdivieso, don Mamerto Pulido, don Francisco Ochoa, don Jtaquín González Sle-
fani. don Miguel Antonio do Herrera. 

Puerto-Rico.—Señores don José Ramírez Hernández, don Juan Rantista Macbicote. 
De la Península—Señores don Isidro Díaz Argiíelles, don José Ignacio Echavarria, don 

Ramón Lasagra, don Vicente Vázquez Queipo, dott Francisco González del Corral, don Ig
nacio González Olivares, don Joaquín María Ruiz, marqués do Manzancdo, marqués de 
O'Gavau, don Alejandro Olivan, presidente do la junta. 

La jama, pues, se compone de cuarenta y oebo miembros, salvo error, de los c ía 
muy pocos se bailan todavía fuera de Madrid. 

—Según los estados que aparecen en la «Gaceta,» los ingresos en metálico en la Caja 
general de depó.-itos ascendieron en la segunda semana rtel mes actual á 2.561,680 escudos 
y ;a- devoluciones sumaron 3 071,527. Resulta, pues, una disminución de existencias por 
imposiciones en metálico, que monta a 5 098.470 rs. 

—•El Diario Español» publicó el sáltado la ¡-¡guíenle advertencia: 
«Uabíendo ocurrido un incidente imprevisto en nuestra imprcma, no podemos dar ho, 

mas que medio número.» 

ALCANCE TELEGRÁFICO. 
LIVERPOOL, 1." DB NÚMEMBIB. ' 

Ventas, 8.000 balas: Cocanadah. 10; Sawgined good fair, 13 1|4; Oomra id. Id., 11 l | ! 
Egipto fair, 7̂ l | i . 

PAR15, 2 DB NOVIEVBBB.. 
t ó s periódicos de Florencia critican la política de ia córle de Roma. 
Dicen de Constantinopla que entre los primeros rebeldes candios que se han íomeüdo-

los turcos, se cuentan 138 oficiales griegos que quedan prisioneros. 

Editor responsable—JÜM Jiras. 
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